
 
 

 
 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 

 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 www.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, abril cuatro (04) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 2023-00327 

PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: MARIA DEL MAR GRANADOS QUINTERO  

DEMANDADO: ILANGAGE KASUN SAMEERA PERERA  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior 

de Neiva en providencia calendada el 11 de marzo de 2024, mediante la cual 

declaró infundado el impedimento propuesto por esta administradora judicial. 

 

Para efecto de lo establecido en el artículo 395 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 61 del Código Civil, se ordena notificar a través 

de emplazamiento a los abuelos paternos del menor de edad D.I.G., señores 

HETIAGODA ANULA INDRANI e ILANGAGE GAMINI CHRISTY PERERA y a 

la abuela materna señora MARÍA MARLEY QUINTERO ARTUNDUAGA. 

 

Para lo anterior, realícese la respectiva anotación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas a través de la plataforma TYBA, 

por secretaría. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

       JUEZA 
 

 

 

 

 
E.C. 
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